EL DERECHO AL TRABAJO

La precipitud del Gobierno Nacional para aplicar a fondo la  ley 715 de 2.001, está originando la violación del derecho al trabajo en condiciones dignas y justas. Sin importar los daños que causan a la unidad familiar, la afectación del mínimo vital, y la misma salud física y mental de los educadores, las autoridades trasladan arbitrariamente, suspenden contratos, someten el ejercicio de la docencia a una vigilancia extrema, se intimida a través de los rectores y padres de familia, afectando la construcción de ambientes de paz, tolerancia y convivencia que debería practicarse entre los sujetos que conforman las comunidades educativas.     En estas condiciones, el trabajo se está convirtiendo en una actividad que no dignifica la profesión docente.  Con relación a los traslados, por simple aplicación discrecional  de la ley, la doctrina constitucional enseña que el jus variandi es limitado, esto es, se debe respetar unos mínimos requisitos que no afecten las condiciones familiares ni personales de los maestros.   La sentencia  T-483-93, de la Corte Constitucional, con relación a esta clase de novedades sostiene que:
“El jus variandi no es absoluto. Está limitado, ante todo, por la norma constitucional que exige para el trabajo condiciones dignas y justas, así como por los principios mínimos fundamentales señalados por el artículo 53 de la Carta en lo que concierne al estatuto del trabajo. Y, por supuesto, su ejercicio concreto depende de factores tales como las circunstancias que afectan al trabajador, la situación de su familia, su propia salud y la de sus allegados, el lugar y el tiempo de trabajo, sus condiciones salariales, la conducta que ha venido observando y el rendimiento demostrado.

Si se trata de reclamar la protección específica y concreta de las condiciones dignas y justas en medio de las cuales se desempeña el trabajo, puede intentarse la acción de tutela, en lo que respecta únicamente a ese derecho fundamental. Frente a un acto administrativo de traslado o cambio del lugar de trabajo, si él se analiza bajo la óptica del artículo 25 de la Constitución, bien puede acontecer que, pese a la discrecionalidad legal invocada por el patrono en ejercicio del jus variandi, las condiciones nuevas en las cuales habrá de actuar el trabajador en el lugar que para continuar laborando se le ha señalado, no sean dignas y justas, evento en el cual el acto correspondiente puede ser objeto de tutela transitoria, para inaplicarlo al caso concreto, mientras se decide de fondo sobre su validez”.

Para ilustrar la violación de este derecho, se presenta el caso que actualmente padecen los maestros pensionados del Departamento del Putumayo, a quienes los Rectores acatando una directriz de la Secretaría de Educación Departamental  no les quieren asignar carga académica por el solo hecho de estar percibiendo las mesadas pensionales,  vulnerando el régimen especial de que todavía gozan los educadores amparados por la ley 91 de 1.989 y el artículo 279 de la ley 100 de 1993, ahora reformada parcialmente por el ley 793 del 29 de enero de  2003.

La doctrina constitucional  sostiene que el trabajo, no sólo como derecho fundamental, sino también como obligación social, goza de una especial protección del Estado que supone, necesariamente, la garantía de su realización en condiciones dignas y justas (C.P. art. 25).  Pero esta noción de dignidad y justicia no puede concebirse en forma abstracta y meramente axiológica, por cuanto su reconocimiento en el texto Constitucional la reviste, autónomamente, de eficacia jurídica. Sin embargo, dada la amplitud e indeterminación de esta cláusula, lo cierto es que sus elementos conceptuales deberán ser concretados y puntualizados por el intérprete, siempre bajo la égida de un orden colectivo fundado en el respeto de la dignidad humana.

La Corte constitucional ha elaborado una doctrina que integra el derecho al trabajo como derecho y obligación social en condiciones dignas y justas, y de ellos la Sala destaca los siguientes: (i) proporcionalidad entre la remuneración y la cantidad y calidad de trabajo, (ii) pago completo y oportuno de salarios, (iii) libertad de escoger sistema prestacional, específicamente en cuanto al régimen de cesantías,  (iv) asignación de funciones e implementos de trabajo, (v) no reducción del salario, (vi) aplicación del principio según el cual, a trabajo igual, salario igual,  (vii) ausencia de persecución laboral y, (viii) ofrecimiento de un ambiente adecuado para el desempeño de las tareas.

